
 

 JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, seis (6) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

 

 

Referencia:           ejecutivo  

Radicación Nº:      70-001-33-31-003-2011-00091-00  

Demandante:        German Arrieta Jiménez  

Demandado:         Municipio de San Pedro Sucre 

 

Según informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta el auto del 18 de 

noviembre de 2016
1
, que modificó la liquidación de crédito, se fijará la agencia en 

derecho como lo dispone para proceso de mínima cuantía, el artículo 5, Numeral 4, 

Literal A) del acuerdo Nº PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, del Consejo Superior 

de la Judicatura, en el 10 % del total de la obligación, que para el presente caso es la 

suma de las dos liquidaciones de crédito; esto es en DOS MILLONES TRECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON TRES 

CENTAVOS ($2.399.435,3). 

 

En consecuencia se; 

 

DECIDE 

 

PRIMERO: FÍJESE las agencias en derecho en la suma de DOS MILLONES 

TRECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS CON TRES CENTAVOS ($2.399.435,3), que equivale al 10 % del total de la 

liquidación. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLARA LUZ PÉREZ MANJARRÉS. 

Juez 

 

 

                                                 
1 Folios 96- 98 del expediente principal 


